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JAIME PELÁEZ JIMENEZ 
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Bogotá, D.C, quince de marzo de dos mil veintiuno. 

 
 
 Ingresa la presente demanda instaurada por el apoderado judicial del señor 

JAIME PELÁEZ JIMENEZ en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO contra la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 

DE LA POLICÍA NACIONAL –CASUR-, para decidir sobre la subsanación de la misma. 

Al respecto se, 

CONSIDERA: 

 

 Se observa que el apoderado de la parte actora no dio cumplimiento al auto de 

fecha diecinueve (19) de febrero de 2021, por lo que no subsanó la demanda en los 

aspectos indicados en el proveído dentro del tiempo legal establecido de acuerdo al 

artículo 170 del C.P.A.C.A. Por lo anterior, se procederá a rechazar la demanda 

conforme a lo previsto en el numeral 2 del Art. 169 del C.P.A.C.A. Por lo expuesto se, 

  

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con la parte 

motiva de este auto. En firme la decisión, devuélvanse ésta y sus anexos. 

 

 SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo establecido 

en los artículos 8 y 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, al correo electrónico del parte 

demandante informado a folio 19 del archivo principal digital:                                            

correo-mauriciomayorga69@hotmail.com.  

 

TERCERO: Por Secretaria archívense el expediente dejando las respectivas 

constancias.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 
 JUEZ 

DMR 


